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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 

Departamento de Vías Pecuarias. 
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).  

41012 – Sevilla. 
 

Expediente Nº.: VP 783/2024. 
 

ASUNTO: RESPUESTA 2º REQUERIMIENTO PARA VARIANTE DE LAS L.M.T. 
“HUER_PITA1” Y “HERCULES2”, DE LA S.E. “QUINTOS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
NUEVO ACCESO FERROVIARIO AL PUERTO DE SEVILLA, SITO EN CARRETERA DEL 
PITAMO, EN EL T.M. DE SEVILLA – 718382 – P-9046M. 
 
ILM. SR.: 
 
 D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones Técnicas 
S.L.U., en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con domicilio 
social en C/ Ribera del Loira, Nº 60 en Madrid y con dirección a efectos de notificaciones en 
Avda. de la Borbolla Nº 5 en Sevilla. 
 
 
 EXPONE: 
 

Con este escrito damos corrección a los errores reflejados en el escrito presentado el 
día 27/05/2025 con N.º de registro 202599906039372, para dar respuesta al 2ª Requerimiento 
recibido el 02/05/2025. 

 
 En el punto 2. Respuesta al Requerimiento, se indica el total de la canalización a ejecutar 
en la actuación a realizar, sin especificar la parte concreta, que afecta a la VVPP y la Zona de 
Salvaguarda. 

 
 

➢ Total de la actuación: Se instalará 1530 metros de nueva canalización de 6 tubos de 200 
mm por terrizo, 15 arquetas tipo A-2 y 3 plazas de empalme, formadas por 2 arquetas A-2 
cada una, para el tendido de las líneas. 
 

➢ La canalización que afecta a la VVPP y la Zona de Salvaguarda es: 
 

o Zanja: 28,36 Metros. 
 

o Arqueta A2: 0,90 x 1,45 Metros. 
 

➢ Se adjunta esquema con las dimensiones de las arquetas. 
 
 

Por todo lo expuesto, 
 
SUPLICA a V.I., que la documentación aportada junto a este escrito se adjunte en el expediente 
mencionado. 

 
 
 
 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANGEL BLANCO GARCIA 28/05/2025

VERIFICACIÓN PEGVEJAPFDXBNGQLZ3CDGRC23EUZ5L PÁG. 1/2

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
06

10
46

03
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

8/
05

/2
02

5 
08

:3
1:

45

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVEJAPFDXBNGQLZ3CDGRC23EUZ5L


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 
718382 AV LA BORBOLLA, Nº4-5. 

41004. Sevilla. 

 

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal, Área Andalucía y Extremadura 
Avda. de la Borbolla, 5 – 41004 Sevilla - España 

 

E
D

IS
T

R
IB

U
C

IÓ
N

 R
e
d

e
s
 D

ig
it
a

le
s
 S

.L
. 

U
n
ip

e
rs

o
n

a
l 
- 

D
o
m

ic
ili

o
 S

o
c
ia

l 
C

/ 
R

ib
e
ra

 d
e

l 
L

o
ir

a
 6

0
, 

2
8

0
4

2
 M

a
d

ri
d
 C

.I
.F

. 
B

8
2
8

4
6

8
1
7

 R
e

g
is

tr
o
 M

e
rc

a
n

ti
l 
d

e
 M

a
d

ri
d
, 
T

o
m

o
 3

6
9
0

0
, 

 L
ib

ro
 0

, 
F

o
lio

 1
3

6
, 

In
s
c
ri
p

c
ió

n
 7

2
, 

H
o

ja
 M

 2
7

2
5

9
2

, 

Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren, se autoriza a D. Miguel Ángel 
Delgado Fernández con D.N.I 48913608Z y con Tlf.: 625 904 880 y dirección de correo 
electrónico: tramitacionesgabitel@gabitel.net, para realizar los trámites pertinentes para la 
consecución de la Autorización. 

 
 
 

 Sevilla, 28 de mayo de 2025 
 
 
 
 
 

Fdo. Ángel Blanco García 
Gabitel Soluciones Técnicas S.L.U. 

BLANCO GARCIA 
ANGEL - 
44221626D
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